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Desde finales de los años 70 se ha desarrollado, espe
cialmente en el mundo académico anglosajón, una 

abundante historiografía sobre la conservación y el me
do ambiente en África (Kjekshus 1996 (1977), Ander
son & Grove 1989, Grove 1989a y 1989b, Beinart 
1984 ) 1989, Leach &: Meams 1996, Griffiths &: Robin 
1997). Estos trabajos intentan explicar la evolucion his
tonca dt! cuestiones tan diversas como la conservación 
de la fauna, el uso de los bosques, las enfermedades 
del ganado o los efectos de la agncultura sobre el sue
lo. Y abarcan desde la época precolonial hasta las polltí
CdS conservactontstas más actuales. Rompiendo con la 
VlSton colonial, eurocéntrica y contradictoria de África 
como paraíso de la naturaleza, a la vez que de los afri
canos como tecnológicamente ineptos y destructores 
del medio ambiente, muchos autores se centraron en 
el análisis de la irrupcíon colonial en el medio ambiente 
afncano y sus efectos destructivos. En ciertos casos, se 
cayó en la idealizacion del pasado precolonial, que se Ji 
gaba a un supuesto equilibrio natural y al uso siempre 
sostemble dt> los recursos naturales, y se generalizó en 
exceso la vistón de las políticas coloniales como univer
salmente negattvas. Los estudios más recientes han su
perado en general estas posiciones y nos ofrecen una 
VISIÓn mucho mas comple¡a y menos maniquea de las 
relaciones entre los africanos, los europeos y el medio 
ambtente a lo largo de la h1stona del continente. 

La .ntención de este artículo es sumarse a esta produc
cton historiográfica sobre la conservación en África, e 
tmpulsar el debate sobre cuestiones medioambientales, 
que han permanecido mayoritariamente ausentes en 
las obras de análisis de la historia y la política africana 
escritas en castellano. El análisis de la política forestal en 
los primeros años de la Rhodesia colonial (actual Zim-

babwe) nos permite adentrarnos en diferentes cuestio
nes -el funcionamiento del estado colonial, la diversi
dad de perspecttvas sobre el medio ambiente de euro
peos y africanos, la deforestación (real o percibida), o el 
posible cambio climático- que, en algunos casos, están 
estrechamente ligadas con la situación actual en Africa. 

Bosques y conservación 
en El Cabo en el siglo XIX 

En la Colonia de El Cabo la preocupaCión por la pro
tección de los bosques y la conservación del medio 

ambiente en general, tiene una larga historia (Grove 
1 989a: 28-36, Grove 1989b, Beinart 1 984, Brown: 
429-430). En los siglos XVII y XVIII los holandeses ya se 
habtan interesado por los efectos que la agncultura y la 
ganadena de los colonos tenean sobre el suelo y los 
bosques del país. Los britanicos también lo estaban es
tudtando en territorios insulares como Mauricio o Santa 
Helena, donde los efectos de los cultivos y la erosión de 
los suelos eran más evidentes. La idea que la deforesta
don podía acabar afectando al clima y, sobre todo, 
provocar un descenso de las precipitaciones, estaba ga
nando terreno. Cuando los ingleses se anexionaron El 
Cabo, las ideas conservacionistas se hicieron más influ
yentes, especialmente durante los años de sequta. En 
los momentos de crisis, las teorías «desecacionistas» 
eran escuchadas con más atenc1ón. Sus defensores cre
ían que una reducción de la vegetación, en especial de 
los árboles, de un territono provocaba una dtsminución 
de la lluvia, que a su vez comportaba una mayor fre
cuencia de las sequías y una nueva reducción de la ma
sa forestal. 
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Estos planteamientos eran populares entre los misione
ros, el más influyente de los cuales será John Crumbie 
Brown, un congregacionalista llegado a Sudáfrica en 
1844. Brown conocía las ideas desecacionistas, y que
dó muy impresionado por los efectos de la sequía de 
los anos 1845-1847. Influido por la lectura de los tex
tos de Darwin sobre lazos entre el medio ambiente y 
las especies animales, creía que la deforestación era 
parcialmente responsable del descenso de las precipita
ciones. Y criticaba las técnicas agncolas tanto de los 
africanos como de los europeos. Durante la década de 
1870, las idea· _ el personal del Departamento Forestal 
de la India britán•ca serán muy influyentes en Sudáfri
ca. las autoridades de Raj trabajaban desde hacía 
tiempo en base a la tev , que la reducción de los bos
ques favorecía las sequías periódicas y, por lo tanto, las 
hambrunas. 

las propuestas de los conservacionistas como Brown se 
vieron favorecidas por la preocupación generalizada 
entre los colonos y el gobierno por la falta de lluvia. las 
autoridades dedicaron recursos financieros a la política 
forestal y se aprobaron diversas medidas: en 1846, se 
inauguraron los jardines Botán1cos como institución 
científica y de investigación; en 1853, se creó una Re
serva Forestal en las tierras de los Ngqika, en el país 
xhosa; y en 1859, se aprobó la Forest and Herbage 
Protection Act, que intentaba limitar el número de fue
gos provocados. Pero, tan pronto como las lluvias re
gresaron, la receptividad de colonos y administradores 
disminuyó, y muchas de las recomendaciones oficiales 
no se aplicaron, especialmente aquéllas que afectaban 
a la libertad de actuación de los granjeros, o que equi
paraban los perjuicios causados por los europeos con 
los que se atribuían a los africanos. Hay que tener pre
sente esta historia de la conservacion en Sudáfrica, por
que buena parte de sus métodos, y algunas personas 
implicadas, se trasladarán posteriormente a Rhodesia. 

Los bosques en Rodhesia 

Rhodesia no era un país de grandes masas forestales 
compactas, sino más bien de bosques y árboles dis

persos por la sabana. Estos árboles acostumbraban a 
ser de poca altura, tener copas extendidas, y muchos 
de ellos eran de hoja caduca durante el invierno. En las 
Eastem Highlands y en algunas regiones puntuales del 
país, sí que se podían encontrar concentraciones bos
cosas más densas (Official Yearbook, 1924: 169-1 70, 
General Report of the Department of Agriculture, 7 900-
1 902: 5.). las poblaciones africanas hacían un uso di
verso de los recursos forestales: en su práctica de la 
agricultura itinerante, incendiaban zonas de sabana y 
usaban las cenizas de arbustos y árboles como abono; 
consumían los frutos de los árboles; y usaban la made
rapara la construcción y como leña. 

El territorio había quedado bajo control de la British 
South Africa Company (BSAC), liderada por Cecil Rho
des, en 1889. la Compañía administraba el país en 
nombre de la Corona británica. la presencia creciente 
de colonos europeos a lo largo de los años 1 890 pro
vocó un incremento considerable del consumo de ma
dera y, en consecuencia, de la tala de árboles. Se nece
sitaba combustible para las ciudades y las minas, y para 
el ferrocarril antes de que se descubriesen yacimientos 
de carbón en el país. la madera servía como material 

de construcción de edificios y en las minas (Official Ye
arbook: 1 72.). Muchos de los primeros granjeros pen
saban que la venta de madera y leña era una fuente de 
ingresos fácil e inmediata (Rooney: 1 36). Percy Hone 
explicaba como «los granjeros que preferían ocupar 
tierras más cerca de las ciudades negligían el cultivo, y 
dirigían sus energías hacia la tarea más provechosa de 
cortar la madera de sus granjas y venderla como lena 
en las ciudades>> (Hone: 1 95). 

El gobierno de la BSAC pareció otorgar una cierta im
portancia a la política forestal, ya que en 1 891 creó 
una sección forestal dentro del Departamento de To
pografía, con un Conservador de Maderas y Bosques, 
que tenía un asistente en Salisbury (actual Harare) y 
otro en Umtali (actual Mutare) (Baxter: 1 41 ). El pa1s 
quedaba bajo la jurisdicción de las leyes de El Cabo 
hasta que se promulgasen normas específicas. El im
pulso inicial a la gestión forestal no duró mucho y la 
oficina que se encargaba de la misma fue clausurada 
en 1894. 

En ese año, H.H.Biocker redactó un informe sobre los 
bosques de Matabeleland. 2 Visitó diversas regiones de 
la provincia, y destacaba la presencia de algunos árbo
les que consideraba valiosos, como el árbol de teca del 
Natal o el mahobohobo. Aconsejaba a la Administra
ción que impulsase la importación de diversas espec1es 
madereras exóticas. El informe defendía la necesidad 
de controlar y restringir la explotación de los bosques 
del país. Según Blocker, era necesaria la aprobación de 
una ley parecida a la de El Cabo para evitar la tala indis
criminada de árboles. No veía con buenos ojos la con
cesión de bosques a companías privadas y, cuando se 
d1era, recomendaba obligarlas a reforestar las zonas 
que explotasen, aunque resultase caro. la Administra
ción debía contratar personal especializado y fijar clara
mente los límites de los bosques. 

Con los colonos habían llegado también algunas de las 
ideas más comunes en Sudáfrica sobre el medio am
biente. El informe a los Directores de la Companía de 
1898 ya mostraba indicios de la tendencia a culpar a 
los africanos de la destrucción de las reservas de made
ra del país: «El establecimiento de locations para los na
tivos ha frenado en gran medida la destrucción indis
criminada de madera•. la concentración de los africa
nos en áreas residenciales limitadas, las locotions, 
dificultaba su acceso a los árboles, que hasta entonces 
hab1an usado para obtener leña, y eso -según la opi
nión del gobierno- era un paso en el camino hacia la 
preservación de los bosques (The BSAC Directors' Report 
and Accounts, 7 897-98: 17). 

También llegarán del sur determinadas maneras de 
aproximarse a algunos lugares. En el caso de las colinas 
de Matopos, una parte de la opinión pública europea 
las verá como un espacio «natural», hermoso, práctica
mente sin presencia humana. Se ignorarán las activida
des de los africanos que res1d1an allí desde hacía siglos 
y que practicaban la agncultura y la ganadería, aunque 
fuera de forma dispersa y en zonas reducidas. Tampo
co se tendrán en cuenta los santuarios religiosos de los 
banyubi o de los ndebele situados en cuevas, fuentes o 
bosques. Esto facilitará por un lado la apropiación gra
dual de la zona por parte de los europeos, como lugar 
de ocio o de conmemoración -Cecil Rhodes será ente
rrado alh. Y por otro lado, impulsará las demandas de 
conservación de las colinas, para «protegerlas» de las 
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actividades de los africanos, que trastocaban el orden 
supuestamente «natural» del territorio. En un informe 
de 1902, un oficial del Departamento Forestal de El Ca
bo, james Sim, criticaba severamente a las poblaciones 
africanas residentes en Matopos, a las que acusaba de 
destruir los bosques y eliminar gradualmente la fauna 
local. Sim desconocía, por ejemplo, el hecho que existí
an prohibiciones rituales sobre la tala excesiva de árbo
les. Su propuesta era crear reservas forestales y de fau
na, en Matopos o en otras áreas del país (Ranger 
1999:.39-41 42-46 y 56-59). 

Sin embargo, la~ medidas tomadas por la Administra
ción en los primeros 'nos del siglo x•. fueron muy es
casas. Cuando se creó E:l nuevo Departamento de Agri
cultura en 1897, la pohlica forestal le fue traspasada 
(Baxter: 141 ). Los me- lios disponibles eran muy esca
sos, no habla personal dedicado a los bosques de for
ma específica y el gobierno desconocía la extensión y 
características de los bosques de la colonia ( The BSAC 
Directors' Report and Accounts, 1897-98: 17). 

La BSAC y los bosques 

La cuestión de la protección de los recursos forestales 
fue ganando Importancia y urgencia a ojos de la Ad

ministración a medida que crecía la conciencia que los 
bosques del país estaban siendo destruidos de forma 
incontrolada. A principios del siglo XX se estaba exten
diendo por todo el Imperio Británico, y en otros países, 
la idea que las reservas forestales del mundo se estaban 
agotando y que, si no se tomaban medidas urgentes, 
en el futuro se produciría una escasez generalizada de 
madera (Brown: 431-435). El Departamento Forestal 
de El Cabo estaba influido por las visiones sobre silvicul
tura que llegaban de Alemania, y que defend1an la ne
cesidad de estudiar cuáles eran los árboles más renta
bles en un territorio, impulsar su monocultivo y reducir 
así la diversidad de especies. En El Cabo, se intentará 
segu1r las mismas políticas, y potenciar la plantación de 
especies exóticas importadas (como los eucaliptos aus
tralianos o los pinos) en detrimento de la conservación 
de los árboles locales, considerados menos valiosos. El 
deseo de conservar los recursos iba acompañado de la 
voluntad, muy extendida entre los oficiales forestales 
destinados en las colonias, de aumentar el control esta
tal sobre las areas boscosas. Consideraban que de esta 
manera se haría un uso más eficiente de las mismas, y 
mas equitatiVO socialmente, a la vez que se frenaría la 
degradación de los suelos. Otro concepto popular en
trt.: los funcionarios coloniales era el de la segregación 
de la tierra en función de su utilización: cada porción 
de territono se tenía que dedicar a la activtdad más ren
table, y se debían reducir las combinaciones de agricul
tura, pasto, bosques o caza sobre una misma parcela 
de terreno (Neumann). 

En este contexto, en 1903 se llamó a D.E.Hutchins, 
Conservador de Bosques en Ciudad del Cabo, y vetera
no del servicio forestal en la India, para que realizase un 
nuevo estudio e indicase la política forestal deseable 
para Rhodesia. Hutchins apostaba por proteger los bos
ques sigu1endo el llamado «Sistema de grupos»: con
servar los árboles concentrados en ciertas zonas donde 
se adaptaban mejor o eran más necesarios, en lugar de 
pretender conservar masas forestales contínuas a lo lar
go de todo el territorio. Consideraba los árboles autóc-

TRIBUNA 

tonos de Rhodesia como poco valiosos en general. La 
mayoría eran árboles de madera dura, difíciles de tra
bajar, duraban poco, y no eran buenos como material 
para vallados o para la construcción. La demanda 
mundial, en cambio, buscaba maderas blandas. Tal co
mo se estaba haciendo en el Cabo, la industria forestal 
rhodesiana debía basarse en los árboles importados. Él 
recomendaba especies procedentes de países con un 
clima parecido, como Australia Oriental, o ciertas reglo
nes del Himalaya, los Andes y, sobre todo, México. Los 
más adecuados serían los cedros mexicanos, el cedro 
rojo australiano y el cedro del Himalaya. Finalmente, In
sistía en la necesidad de crear un Departamento Fores
tal inmediatamente, y de demarcar Reservas Forestales, 
que debían ser gestionadas en base a un <<tratamiento 
conservador» de los árboles, y tenían el objectivo de 
«Suministrar localmente la madera que de otra forma 
deberá ser importada, con un coste enorme, desde el 
extranjero» (Hutchins: 1 0-11, 16, 18-19 y 29 .). 

El Departamento de Agricultura rhodesiano insistía en 
que .. La madera es una necesidad, y no se puede pres
cindir de ella mas que del aire o del agua. Los prec1os 
altos no tienen casi ningún efecto restrictivo sobre el 
consumo. La demanda en este país, que ya es conside
rable, está aumentando de forma acelerada». Por todo 
ello, hac1a falta importar grandes cantidades de made
ra, que en el año 1902 habían costado 85.000 libras. 
En un contexto internacional de demanda creciente, 
los productores tradicionales, como los Estados Unidos, 
Canadá o Escandinavia, ya no podían cubrirla, y los 
precios estaban subiendo mucho. En consecuencia, 
«existen pocas dudas que las plantaciones privadas de 
árboles de crecim1ento rápido darían esplendidos resul
tados a sus duenos•. A pesar de esto, siguiendo los 
conse¡os de Hutchms, el Departamento decía que pre
fería impulsar las plantaciones públicas. «Los bosques 
nacionales existen para el bien nacional, los bosques 
privados para el bien del individuo, y no pueden ser 
gestionados siguiendo la misma línea•. En el caso de 
los propietarios privados, el cambio de dueño perjudi
caba la producción y el cuidado de los árboles, y los 
costes de producción eran menores cuando se trataba 
de grandes plantaciones, que acostumbraban a ser pú
blicas («Experimental Forestry•: 7-9). 

Además de proporcionar un nuevo recurso económico 
al pats y de recortar el coste de las importaciones de 
madera, la conservación de los bosques y la reforesta
ción debían servir para evitar un empeoramiento del 
clima. Las teorías que ligaban el descenso en las preci
piliaciones y la tala de bosques continuaban teniendo 
muchos seguidores en Rhodesia: 

los bosques tienen un cierto efecto climático, y auque es drfr 
cil de percrbir y de medir, el resultado final es saludable y be
neficioso. Se evita la pérdida de agua, indirectamente se pro
duce un incremento de la humedad del aire y de las precrpr
tacrones, se moderan los vientos cahdos y fríos, y el país se 
vuelve más adecuado para la ocupacrón europea. Todos estos 
son beneficios nacronales, y un sistema de bosques nacionales 
y extensos es necesario para que produzcan un beneficio ge
neral ( • Experimental Forestry»: 8). 

Aunque en aquellos momentos, en los Estados Un1dos, 
ya se estaba poniendo en duda la relación automática 
entre la extensión de los bosques y la cantidad de pre
cipitaciones, en Rhodesia los planteamientos «deseca
cionistas • eran compartidos por muchos colonos. Un 
informe sobre el clima de la Rhodesian Scientific Asso-
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suelos. De todas maneras, pese a creer ... probable» que 
la masa forestal incidiera en la pluviometña, lo conside
raba •una cuestión polémica y muy difícil de probar sa
tisfactoriamente». Pensaba que Rhodesia tenía aún bas
tantes extensiones de territorio cubiertas de árboles, 
pero la mayoría eran de poco valor. Destacaba la utili
dad del mahogany, la teca y, sobre todo, el ébano rho
desiano, pero remarcaba la necesidad de plantar bue
nas especies de maderas blandas. 

El informe denunciaba la destrucción ocasionada por la 
tala genera 1ada, así como por los fuegos en la sabana. 
Era extremadamente crítico con las prácticas habituales 
de africanos y europeos: <<En todos 1 •s paises con bos
ques habitados por t ':>us incivilizildas, la destrucción 
del bosque es un rasqo característico. No dan ningún 
valor a los árboles o a la madera, excepto como contri
bución a su existencia inmediata». Condenaba la agri
cultura itinerante tradicional, ya que quemaba árboles 
para desbrozar los terrenos de cultivo y usaba las ceni
zas como fertilizante, en lugar de usar el estiércol de los 
animales. Los africanos también cortaban árboles para 
conseguir frutas o insectos. Un Comisario para los Nati
vos, en Umtali, le dijo que «cuanto más los cortas (los 
árboles), más crecen», pero él no aceptaba esta teoría. 
En cuanto a los colonos, pese a reconocer que requerí
an combustible, madera y tierras desbrozadas, «la tala 
de árboles tal como se practica en este país es tan mal
gastadora e indiscriminada que sólo puede ser clasifica
da como destructiva». Cortaban los árboles saltándose 
las regulaciones oficiales y abandonando para que se 
pudnesen los troncos y ramas que no necesitaban. 
«Los tratantes de madera para las minas son probable
mente los peores infractores en este aspecto, pero hay 
poca diferencia. Granjeros, tratantes, m1neros y casi to
dos cortan de la misma manera». Consideraba un error 
que los mineros pudiesen cortar arboles en propieda
des privadas, porque les permit1a destruirlos, y desin
centivaba a los granjeros a replantarlos. Era imprescin
dible aprobar una ley nueva, y crear un Departamento 
Forestal. 

Era una equivocación conseNar especies de árboles ais
lados, ya que si se talaba el bosque a su alrededor no 
pod1an sobrevivir solos. Sería mejor establecer un SISte
ma de ReseNas Forestales, donde sólo se pudieran cor
tar árboles bajo control oficial y con una licencia. Los 
mineros debían poder seguir talando en las tierras pú
blicas, pero pagando una tarifa y bajo una supeNisión 
estricta de los métodos, y los granJeros deberían tener 
derecho a preseNar las especies más valiosas en sus 
propiedades, sin que las minas las pudieran utilizar. Los 
africanos debían quedar bajo la JUrisdicción de los Co
misarios para los Nativos, a quienes pedirían permiso 
para cortar árboles, siempre <<bajo regulaciones diseña
das para asegurar la permanencia del suministro de 
madera ... Y no se les debía permitir hacer talas para 
conseguir fruta o insectos. 14 

Las propuestas de Sim fueron recibidas con una cierta 
diversidad de criterios. Nobbs era el mas entusiasta con 
las conclusiones del estud1o, pese a reconocer la dificul
tad de asegurar los medios necesarios para implemen
tarlas y, por ejemplo, la incertidumbre sobre la legali
dad de recortar los derechos concedidos previamente 
a los mineros. 1s Como era de esperar, la recepción no 
fue tan buena en el Departamento de Minas. Montagu 
prefería «llamar la atención» sobre las críticas de Sim a 

la «destrucción malgastadora causada por los nativos». 
En su opinión, mineros y africanos debían ser tratados 
de formas diferentes: 

El Mmero corta árboles, pero crecen de nuevo. El nativo mata 
crudamente los árboles. Cada mina operativa es una fuente 
de 1ngresos para la BSAC en sus ramas Administrativa y Co 
merc1al, y así se obtiene dinero para un mayor desarrollo del 
pa1s ( ... ) No creo que se pueda dec1r lo mismo de la destruc· 
ción de árboles en estado de crecimiento en las tierras nati 
vas. 

Lo que hacía falta era que la agricultura africana fuese 
<<dirigida» para que no causase tanta pérdida de arbo
les. Montagu también rechazaba la propuesta de co
brar a los mineros por cortar árboles en tierras públicas 
hasta que el ferrocarril rebajase el precio del transporte 
de carbón. 16 

La protección de árboles 
y bosques ( 1 908-1914) 

1 a sensación generalizada entre colonos, oficiales y 
ll.expertos en los años 1908-14 era que se estaba pro
duciendo una tala indiscriminada de árboles por parte 
de casi todos los sectores de la población. Percy Hone 
se lamentaba de que no se h1ciera nada efectivo ante el 
hecho de que «enormes áreas de tierra boscosa ya han 
sido taladas, y el país se está quedando pelado a una 
velocidad alarmante». [ra especialmente crítico con 
<<los miles de acres de bosques que son talados anual
mente para la minena» (Hone: .205-206 y 358). Los 
oficiales del Departamento compartían estas preocupa
ciones. Mundy explicaba como en el distrito de lnsiza 
los granjeros aprovechaban la presencia de numerosas 
minas para venderles madera y carbón obtenidos de 
los árboles de sus granjas (Mundy 191 0: 1 .526, Nobbs 
1910: 1.350). En octubre de 1912, el ingeniero Watt 
explicaba que <<enormes cantidades de árboles indíge
nas están siendo taladas por mineros, nativos y otros, y 
casi no se hace nada para compensar esta devasta
ción>> (Watt 191 2: 247-250). 

Pese al informe de Sim y al aparente consenso sobre la 
necesidad de actuar con urgencia para regular la pro
tección de los recursos forestales, las actuaciones fue
ron escasas. Un decreto de 1 909 protegió al árbol mas
huma, y otro de 191 O establecía las normas para talar 
árboles de forma que se ev1tara su malbaratamiento. 
También se aprobó la protección de algunas áreas con
cretas, como los bosques de las riberas del río Mazoe. 
Pero Sim ya advertía en su informe que las leyes no se 
cumplían. 17 Igual como había pasado en los años an
teriores a 1909, la voluntad de proteger los bosques 
chocaba con los intereses y derechos preestablecidos 
de c1ertos sectores de los colonos, y con las discrepan
cias a la hora de culpar de la deforestación a un grupo 
de población o a otro, y de diseñar las políticas que se 
debían aplicar. 

Los africanos eran señalados como unos de los princi
pales responsables de la deforestación, sobre todo por 
parte de los granjeros y mineros. Un colono que había 
visitado Nyasaland (actual Malawi) advertía a los rho
desianos que en aquel territorio los africanos habían 
cortado muchos árboles y que lo mismo podía ocurrir 
en Rhodesia. Él deseaba inteNenir en las técnicas agn
colas de los africanos: «Pienso que los nativos quieren 
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ser educados para saber que podrían hacer una rota
ción de cultivos adecuada en el mismo terreno sin te
ner que talar árboles en nuevas áreas» (Wallace 1909: 
390). 

Esta visión negativa de los métodos de cultivo africano 
era compartida por oficiales y expertos como el profe
sor Wallace, que criticaba la práctica de quemar árboles 
para desbrozar nuevas tierras, especialmente porque se 
cortaban las ramas y se las incendiaba al lado de los ár
boles, que acostumbraban a morir. Él proponía que los 
africanos qt .· '"lasen las ramas a una cierta distancia y 
después esparcieran las cenizas, evitando asr la muerte 
de los árboles. 1s Entr"' los altos cargos de la Comparha, 
Wilson Fo>- iba más 1· s y pretendí.' ncidir en la regu
lación del acceso afríc 1no a los bosques como una for
ma de acelerar su integración en la economr·a colonial. 
Si se prohibrera a los africanos cortar árboles en las Re
servas · (nativas) sin permiso previo de la Administra
ción, «Se daría un fuerte golpe a los métodos destructi
vos actuales de la agricultura nativa, y el resultado sería 
que las reservas se convertirían en lugares de residencia 
mucho menos deseables desde el punto de vista nati
vo (Memorandum by Mr.H. Wilsan Fox 1910: 27-28). 

Las prácticas autóctonas • 

Todas estas propuestas desconocían el uso que los 
africanos hacían de los árboles en sus tierras. Pese a 

la tala generalizada de árboles, existían prohtbJCiones ri
tuales sobre la destrucción de las especies más valiosas. 
Normalmente no se arrancaben las raízes de los árboles 
quemados ya que, cuando el pedazo de tierra se deja
ba de nuevo en barbecho, facilitaban la reaparición rá
pida de vegetación y nuevos árboles. Además de ser 
fuentes de madera y leña, los árboles eran valorados 
por sus frutos, por la sombra que proporcionaban y, en 
algunos casos, por sus lazos con los espíritus. De he
cho, unas décadas más tarde, los términos en que los 
oficiales criticaban las técnicas forestales africanas se in
vertinan: a partir de los años 30, el gobierno intentará 
obligar a los africanos a cortar los árboles que tenían en 
sus campos de cultivo, argumentando que su presen
cia perjudicaba los rendimientos agrarios (Wilson: 369-
383). 

De todos modos, cuando se trataba de pasar de las pa
labras a los hechos y de aprobar una normativa legal 
para regular el uso de los bosques por parte de los afri
canos, los desacuerdos dentro del mismo Estado y sus 
capacidades limitadas lo complicaban todo. Un ejem
plo significatrvo tuvo lugar a finales de 1909. En octu
bre de aquel año la Victoria Farmers' and Land Owners' 
Association aprobó una resolución que condenaba la 
"destrucción rndiscriminada de madera por parte de 
los nativos» y solicitaba al gobierno que la frenase. Wise 
propuso que se les prohibiese talar árboles fuera de las 
Reservas, especialmente a los residentes en trerras de la 
BSAC aún no cedidas a colonos. El Comisario en Jefe 
para los Nativos de Mashonaland, H.S.Taberer, se mos
tró de acuerdo, y quería extender la prohibrción a las 
Reservas. Su colega en Matabeleland, Taylor, opinaba 
lo mismo, y se envió una circular a todos los Comisa
ños para los Nativos para que informasen de la situa
cion en sus distritos y avanzasen propuestas de legrsla
ción para restringir la tala de árboles. 19 
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Por lo que se refiere a Mabaleleland, cuando las res
puestas empezaron a llegar, también aparecieron las 
primeras sorpresas. El Comisario en Wankie (actual 
Hwange) decía que «es una necesidad absoluta, si los 
nativos han de labrar, que se corten árboles». No se 
debía hacer nada, ya que no destruían muchos. El de 
Umzingwani decía lo mismo y advertía que los granje
ros dejaban cortar árboles en sus propiedades a los 
arrendatarios africanos sin ningún problema. El de Teg
wani, Thomas, explicaba que, al contrario de lo que 
muchos opinaban, desde que él llegó al distrito en 
1898, las zonas que los africanos habían limpiado de 
árboles para cultivar ahora volvían a estar cubiertas «de 
vegetacion espesa». A estas alturas, Taylor ya estaba 
irritado y escribió a su subordinado: «He de entender 
que usted cree que los nativos no causan ningún daño 
a los arboles y, por tanto, no tiene ninguna sugerencia 
para su preservación que ofrecer?» Thomas se mantu
vo firme y le repitió que, efectivamente, no hacía falta 
ninguna ley nueva. El Comisario de Gwelo (actual 
Gweru) apoyaba a Thomas y también describía como 
en las áreas desbrozadas «en unos diez años no queda
rá rastro de deforestación». 

Algunos Comisarios no solo no veían la necesidad de 
restringir las actividades de los africanos, sino que que
rían actuar sobre los colonos. El Comisario en lnyati de
era que «muy poca madera es destruída por los nativos 
en comparación con la que talan los mineros, que es
tán desnudando gradualmente millas de territorio». El 
de lnsiza lo reafirmaba: «Hay más madera o árboles 
más valiosos ( ... ) talados por una sola mina mediana en 
un mes que por todos los nativos de este distrito en un 
año». 

Las únicas respuestas coincidentes con las intenciones 
de la dirección del Departamento para Asuntos Nativos 
y las otras secetones del gobierno fueron las de los Co
misarios de Selukwe (actual Shurugwi) y Fort Usher. 
Los dos criticaban las técnicas agrícolas africanas, en la 
ltnea de las teorías expuestas por Wallace, lamentando 
la destrucción «innecessaria>> de los árboles quemados. 
El primero quen·a que se pusieran límites a la libertad 
de movimientos de los africanos, para que no se pudie
ran trasladar de un lugar a otro desbrozando terreno. El 
segundo, sin embargo, no creía que se pudiese hacer 
nada hasta que se nombrasen guardas forestales espe
cializados. 20 

En Mashonaland, los funcionarios ofrecieron una varie
dad de respuestas más grande. El Comisario de Hartley 
proponía enviar a los africanos residentes en tierras pú
blicas a las Reservas y allí se les debían restringir los mo
vimientos, cosa que impulsaría el uso de abono animal 
en lugar de las cenizas. El Comisario de Marandellas 
(actual Marondera) también pedía que se aprobase le
gislación que frenara la destruccrón «masiva» de árbo
les. El de M'rewa (actual Murewa), a pesar de hacer re
ferencia al rápido crecimiento de los árboles en las tie
rras deJadas en barbecho, apostaba por proteger 
algunas especies legalmente, y por cambiar <<el méto
do nativo de Agricultura», a través de «limitar la canti
dad de tierra de cultivo para cada jefe». En Goromonzr, 
el admrnistrador local reconocía que, <<debido a la po
breza del suelo en las Reservas», los africanos no podí
an dejar de talar arboles para acceder a nuevas tierras, 
pero se debía evitar que destruyesen la madera de los 
terrenos públicos. 
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Otros empleados del gobierno eran mas prudentes. El 
Comisario de Ch1b1 decía que los africanos cortaban 
bastante madera, «Pero no veo cómo se podría frenar 
si los nativos han de plantar cosechas con éxito, igual 
que los granjeros europeos han de desbrozar sus tierras 
para sembrar, también el nativo ha de limpiar su tie
rra •. El de Chilimimanzi estaba preocupado por la can
tidad de árboles que se perdían, pero, "por otro lado, 
[defendía que) las Minas y los Ferrocarriles del país ta
lan mucha más madera que los nativos y, como esto 
naturalmente se ha de permitir para que puedan fun
cionar, es una cuestión difícil sugerir un remedio ade
cuado sin introduci· legislación de clase~. Con esto se 
refería a leye~ discriminatorias que 'ólo se aplicasen a 
los africanos, no a todc la población. Y el Comisano de 
Mtoko (actual Mutoko advertía que los africanos debl
an seguir cultivando la tierra que necesitasen: <• Buena 
parte de este D1stríto no podría soportar su población 
actual ( ... ) si se ordenase a los nativos detener este mé
todo de cultivo». 21 

El consejo más frecuente por parte de los Comisarios 
de Mashonaland era hacer una lista de árboles valiosos 
y prohibir su tala, sin intervenir en las técnicas agncolas 
africanas. Taylor tuvo que aceptar que en su reg1ón, 
Matabeleland, «la opinión general es que no hay prác
ticamente destrucción indiscriminada de madera». Re
comendaba elaborar simplemente una lista de árboles 
a proteger especialmente. Taberer sí denunciaba la 
pérdida de bosques en Mashonaland, pero no pod1a ir 
más allá de la recomendación del listado y de mtentar 
aplicar con más rigurosidad las normas ya existentes. 22 

Y ni tan sólo la búsqueda de los árboles susceptibles de 
ser marcados para una protección específica estaba cla
ra. Después de leer los informes, Nobbs se mostraba 
«Completamente en contra de la preservación de espe
cies de árboles,. aislados. n 

Compañías mineras y 
empresas madereras 

S i la limitación del uso de los bosques por parte de 
los africanos no se pudo consensuar, ni casi aplicar, 

lo mismo pasó en el caso de los mmeros. Una ley de 
1908 les permít1a cortar todos los arboles que quisieran 
en las tierras publicas no ocupadas, totalmente gratis, y 
usar los bosques situados en granjas privadas, a cambio 
de un pago al propietario estipulado oficialmente. Esto 
era motivo de quejas constantes por parte de las Aso
ciaciones de agricultores, pero no sirv1eron de nada. En 
los anos 20 el anuario oficial de la colonia segUia justifi
cando el mantenimiento de estos privileg1os porque «la 
minería del oro es la primera industria del país» (Official 
Yearboak: 1 72). 

Por otra parte, la BSAC continuó con su política de 
concesiones para la explotación de los bosques de las 
tierras públicas que no se habían vendido o arrendado 
a colonos. Cedla la explotación de las parcelas durante 
unos años a empresas locales o sudafricanas, a camb1o 
de un canon por la madera cortada. Los ingresos no 
iban a parar a la Administración sino a la Sección Co
mercial de la Compañía (Official Yearboak: 172). Esta 
práctica provocó numerosos problemas y discusiones. 

En agosto de 191 3, A H. Hobbs solicitó permiso pera 
talar ciertas especies de árboles en las Reservas africanas 

de los distritos de Lomagundi, Hartley y Salisbury, con 
el objetivo de manufacturar p1ezas de carros para trans
porte. La Administración no lo quería permitir. En 
nombre del Administrador Milton, un funcionario, Ho
lland, explicó que «las Reservas Nativas están asignadas 
para la ocupación de nativos. Una vez se ha producido 
esta asignación es muy dudoso que la Compañía pue
da otorgar derechos a ninguna persona no nativa para 
usar la tierra o nada que pertenezca a la misma( ... )». 
Desde la Administración, «desaprobaban cualquier 
nuevo acuerdo que pueda tener la apariencia de privar 
a los nativos de ninguna condición ligada a su ocupa
ción de la tierra». Pero, en una muestra de las diferen
cias de criteno entre la rama Administrativa de la BSAC 
y la Comercial, algunos Directores de la Companía, 
que se encontraban de visita en Rhodesia, hicieron mo
dificar la decisión del gobierno y Hobbs recibió la auto
rización que pedía. 24 

La conservac1on del suelo 
y los fuegos en la sabana 

U na cuestión que preocupaba mucho a los oficiales 
del Departamento de Agricultura desde los anos 

1890s era el incremento de los fuegos provocados in
tencionadamente en las sabanas y los pastos. Esta prác
tica, muy extendida durante los meses secos del invier
no, era habitual por parte de africanos y colonos, que 
lo hacían para desbrozar los campos, para obtener un 
mejor crecimiento de la hierba cuando llegasen las llu
vias y el agua cayese sobre las areas quemadas y cu
biertas de cenizas, y para espantar a los animales que 
deseaban cazar. Algunos fuegos eran causados tam
bién por accidentes, como las chispas que saltaban de 
las máquinas de ferrocarril. 

La opinion hab1tual entre los tecnicos europeos era que 
los incendios eran muy perjudiciales, no ayudaban a 
conseguir mejores pastos, y los fuegos descontrolados 
dañaban las propiedades privadas y los bosques. 
Mundy explicaba que la hierba que no se quemaba se 
pudría con el tiempo y aportaba humus a los suelos, 
mientras que si se quemaba se perdía este nutriente. 
Además, si no llovía pronto después de la quema, se 
perdía el pasto. Si el ganado probaba la hierba nueva 
se acostumbraba a ella y rechazaba comer otra mas 
vieja. Solo en casos concretos, como cuando hab1a que 
eliminar matojos o hierbas no comestibles, estaban jus
tificados los incendios voluntarios. Nobbs destacaba los 
efectos negat1vos sobre la fertilidad del suelo y el agra
vamiento de las sequías, com la del año 1912 (Mundy 
1928: 1 01-1 06, Repart af the Director of Agnculture 
1912:1-2 y 5-6). Desde el Departamento se quejaban 
de que los fuegos se producían «en una cantidad para 
la cual no hay excusa o justificaciÓn», y culpaban a lo
do el mundo: granjeros, africanos, cazadores, mineros 
y ferrocarriles (Repart af the Dtrectar of Agriculture 1909: 
2-3, 1910: 8-9, 1911: 8). Además, la ley se demostraba 
insuficiente para detenerlos. Nobbs explicaba que •da 
deteccion es difícil en este pa1s de grandes extensiones, 
y las condenas son raras» (Repart of the Director of Agri
culture 191 0: 8). 

Tal vez el principal problema que los administradores 
debían afrontar era la creencia, común entre muchos 
colonos y casi todos los africanos, según la cual los fue-
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gos tenían efectos benéficos. En 1911, un colono, J. 
Waddel, escribía en el Rhodesia Agricultura/ jouma/ que 
los incendios ayudaban a conseguir hierba fresca, lim
piaban la vegetación que molestaba a los prospectores 
m1neros, facilitaban el traba¡o a los cazadores blancos y 
africanos, y evitaban las pérdidas por culpa de los in
cendios accidentales de matojos secos. A diferencia de 
los funcionarios del Departamento, que ligaban los 
fuegos con el descenso de la fertilidad de los suelos, él 
creía que: 

la evidencia de la experiencia no lo apoya necesariamente. A 
pesar de que la ba ha sido quemada durante al menos 
muchas generaetone, todavía crece lujuriosamente, y las co 
sechas ~tisfac.tonas producidas en la tierra ::ie cultr '0 d. •n un 
daro test•mon10 sobre la ferttl•dad del suelo. S• el agotam•E'nto 
~e da por esta causa el proceso es tan excesivamente lento 
que vale bien poco la pena considerarlo. 

Además, sólo reconoc1a que el fuego .. imp1de el incre
mento de la fertilidad» (Waddel: 702-704). La opinión 
de los expertos tampoco era unánime. El especialista 
en indústria táctica, Loudon Douglas, que visitó Mata
beleland en 1911, valoraba positivamente «el hecho 
que la quema sea practicada generalmente en Matabe
leland, asegura que hierba fresca joven esté siempre 
d1sponible en Invierno». 25 Y, en los años 30, uno de los 
altos cargos de la Administración colonial británica, 
Lord Hailey, aun 1ndicaba que la tala de árboles para los 
cultivos itinerantes podía no causar tantos daños como 
se creía, y reconocía que no exist1a un método alterna
tivo aplicable, ya que la agricultura mixta no podía ser 
1mpuesta a todos los campesinos africanos (Hailey: 
1.021-1 022) 

A pesar de esta confianza, al menos parcial, en los bue
nos efectos de la quema de pastos, los colonos sí que 
hac1an llegar al Departamento sus protestas cuando un 
fuego descontrolado les causaba daños, es decir, cuan
do el fuego era del <<Otro», sobre todo si los supuestos 
culpables resultaban ser africanos. En 1 911, la Victoria 
Farmers Association solicitó que se insistiese para que 
los Com1sanos para los Nativos v1gilasen mas de cerca 
la~ actividades de los africanos que quemaban matojos 
y pastos La Mashonaland Farmers' Associatton se sumó 
a la petición. El gobierno actuó rápidamente y se envia
ron órdenes a los Comisarios para que reforzasen la vt
gllancia. 26 Pero poco después, el Departamento recibía 
una carta de que¡a de un granjero en Nyamandhlovu, 
Edward jowttt, que les informaba que había perdido 
material y casi toda la hierba de su propiedad por culpa 
de un fuego descontrolado. Según él, el Comisario lo
cal no hacía nada para detenerlo: • mantengo como 
contribuyente que la forma actual de permitir la que
ma indiscriminada del pats provocará que muchos 
granjeros se desmoralicen y abandonen sus granjas». 
Desde la Tesorena se propuso aumentar las patrullas 
durante la estación de los fuegos. Y desde Agricultura 
se recomendaba a los granjeros hacer cortafuegos en 
sus tierras. 27 

Al ano siguiente, Nobbs visito el distrito de Victoria y las 
Asociaciones de granjeros le pidieron que se hiciera 
obhgatorio el establecimiento de cortafuegos en las Re
servas y la tierra publica, pero, aparentemente, no en 
las granjas. 2B Entonces llegaron las protestas de A.Hod
.son, un granjero de la región de Beatrice Sus pastos 
habían sido quemados por un fuego iniciado por afri
canos. «Una multa de cinco libras es simplemente ab
surda y nunca detendrá el mal. Los Mashona son hom-
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bres ricos y parecen obsesionados con la idea que el 
desafortunado colono europeo es un objetivo legitimo, 
y no están satisfechos hasta que su hierba ha sido que
mada». Como Jowitt, amenazaba con retirarse: «tendré 
que abandonar la ganadería en Rhodesia si las autori
dades no hacen un esfuerzo más grande para combattr 
este mal». 29 

El Congreso de la RAU dedicó bastante tiempo a discu
tir el tema, que levantó polémica entre los mismos co
lonos. Diversos representantes afirmaron que no era 
justo acusar sólo a los africanos. Los granjeros y los fe
rrocarriles también eran culpables de los fuegos. Ale
xander estaba convencido de que «los blancos son res
ponsables de tantos fuegos como los nativos». Austen 
apuntaba hacia los cazadores blancos y el capitán Gill
wald av1saba que muchos granjeros seguían pensando 
que los fuegos eran beneficiosos para la ganadería. 

Los ataques del Congreso contra los africanos fueron 
numerosos. Rosenfels dijo que las penas eran muy sua
ves y los procedimientos legales largos y complicados: 
«En su zona del país no tenían tiempo para este proce
dimiento, por tanto si atrapaban a alguien, se encarga
ban de él ellos mismos (risas de los asistentes), y esto 
era más satisfactorio». Backhouse creía que sería bueno 
«Si pudiéramos encerrar a los nativos en áreas donde 
tuviesen una cantidad razonable de tierra donde pastar 
su ganado», y Whyte quería que se prohibiese cazar a 
los africanos. Finalmente, Chalmers, de Victoria, asegu
ró que .. aunque era un tema muy diftcil de proponer, 
se había de hacer con justicia e imparcialidad y no po
día hacerse bajo la emoción del momento», el único 
castigo adecuado para los africanos era «el castigo cor
poral>>. Ltonel Cripps ensegutda discrepó: «Creo que es 
una sugerencia muy desgraciada, y no creo que haya 
un hombre en esta habttación que no haya quemado 
hierba en un momento u otro de su vida». Su respues
ta fue recibida con abucheos por parte de la mayona 
de colonos presentes. Nobbs, que asistía al Congreso, 
no pudo evitar decirles que sus opintones eran «más 
bien contradictorias». 10 

La ley de 1 91 3 

1 as peticiones y quejas de los colonos, juntamente 
l.con la preocupación de los oficiales, acabaron propi
ciando la aprobacion de una ley nueva para combatir 
los fuegos. Nobbs propugnaba una legislación que in
cluyese la prohibición de hacer fuegos por la noche, la 
obligatoriedad de obtener un permiso oficial para que
mar matojos en las granjas, y la consideración como 
responsables de un incendio del dueno de la granja o 
el jefe del poblado más cercano si no eran capaces de 
demostrar que otra persona concreta era el culpable. 31 

Él y Tredgold, el fiscal general, se reunieron con un co
mité de granjeros para discutir las cláusulas de la ley, y 
no encontraron muchos puntos de acuerdo. El comité 
se mostró reticente ante casi todas las propuestas, es
pecialmente cuando implicaban alguna obligación por 
parte de los colonos. No veían clara la posibilidad de 
obligar a los propietarios a hacer cortafuegos en cola
boración con sus vecinos, y se oponían frontalmente a 
que el granjero fuera responsable de los fuegos que se 
originaran en sus tierras. En cambio, pedían la máxima 
severidad con los .. intrusos». Tredgold captó fácilmente 
la implicación: «Era obvio durante teta esta parte de la 
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27. :--= \Z Gl 211 6 C.1n.1 de Edw.ud Jo" itt al Director de o\gricuhu
ra, .VI0/1911, nota.ld s.:~rct.uio del Tesorero .11 ~-ocretario deiiJe
pananl< nto dt'l Adrmmstr.rdor, 20/1 J / J 91 1; rta del Director de 
Agn~uhura al Sccrctarro de l.1 Rhod~.,l.t LandO\•ner,' and Farmers' 
Jhsou.tllon, 29/1 1/1 ') 1 1 
28. NAZ (,f 2/1/ó C.ut.l de :-Jobos .:r Newton, 11/7/1':112; not.l del 
~uct.trio ,k) 1 kpilrlillll<lllo 1 eg.:rl al Sec..rctano del Dcp.lrt.unento 
del Adminístr.rdor, 10/11/1912 
29. NA7 t.fl2/l/6 h.tr.tc..tu de un.1 carta de A.Hodson al Director de 
i\grkuhur.r, 27/!1/ 19 12; re<.:orte de l.r Conferenci.t Anual de !.1 Ri\U, 
sin fech.r 
30. Ni\/(,!' 2/1/6 Ac..l.l'o del Congre'o de granjeros, sin fech<l. 
31. NA/ (,1 2/1/oC.rrl,t de Nobb~ ,r Newton, 10/911912. 
32. NAZ <31 2/1/6 <'.trt.l de 1 red~old .rl Admini•ar.rdor, 11/3/1913. 
33. 1 1 ( nnscjo 1 cgi.,l.ltivo er.t un org,rno en el que estaban reprt''l!n
t.ldO'> )o, c..nhlllO'o europeo' (VIJ dipul,ldO' electos) r la Admint'>tr.l
dol1. 1 n 191.' Jo, diputado., dt>clo' erm mayona, pero el Con"'JO 
no tenia ,uri,diuión 'ohre c..ierto., ámbitos. como d presupuesto o 
l.r pol1ti.:.l 'ohn: 1.1'> pohla<:ionc~ .Jiric.tn.r,, que dependran de 1.1 
RSA< \'/o de lth reprc,cntante' del gobierno británico en la regron. 
. '4. Dchatc' ol the 14.-gi,lati\C (. <lUncil. Third Sc-.sion. fifth Coun.:il. 
1913:25 33 \' 129-135. 
35. Para una tk'<.np.:1on de la\ d.ll>ul.t'> de la Orden,lnla ver .'.linu
tó ol the l'-"SI'lati'c Coun<:ll. l"hird Se,~ion. Fifth Counol. í'th to 
26th Apnl. 191\: 14o y Nohh' 1913: 7 14 ·715. 

Bibliografía 

A:-;t)~J~10, (I'XB) ... r :~.pc..•romel1t.tl 1 orc'>try», m Rlwde>Ítlll A¡.¡nntl
tuml/ounwl. Vol. l. n" 1: 7 9. 

- ( 1905 ), « f'h<• F.rrlll<'r'' ( ontcrcnce. Rcport of Proccedil1g'>·•· 111 

Rhotlt•>itlll \xriwltmai/<Hmw/, Vol.2. n°3: i-x.xv. 
- ( 1905), ·1 hc \g¡i .. ultur,ll Un10n», in Rlwdcsim1 Agncultuml/mtr

lltll Vol..:! 11"(>' 190 191 
- ( 1901> ), •l::ditun.ll •, Ulwdc;ul/1 ¡\gncultura/ /ounwl, Vol..\. 11" l: 

221-225. 
- ( 1914 ), .. l·diltlrial•, in Rlwdc:.im1 Agrrn;ltuml/ouma/, Vol.ll. 11"5: 

659 ti()lJ. 

lh;..; 11 R, 1.\V. kdJ, ( 19(>':1), c;uidt•to the Pubhc Archi•·es oj Rhc>dc•lll. 
\'ol. l. 1 t\90-192 \, N.llion.tl \rdt1ve' ol Rhod~ia. Salisbury. 

BHSAR 1, \\'tlh.un, ( 19!\·1 ), Soil hmion, Con'l!rvauonism and lde
,rs Ahout 1 k"\ dopnwnt A Suuthern African Exploratio11, 1900-
19ó<l•, m /clllnlll/ of '••utl~t·m Afrrmll Studíe>. \'ol.ll. n"l: 52-!1 '· 

B1l~AR 1, \\ rlli.un, ( 191N), «111troductinn: lbe Poli tic;, of Colmual 
( ol1,.:n,ltlon•. m/t>rtrllor/ of ,'imrther11 .-\fnam '>tudíes, \'ol.15. n"2: 
143 ló2. 

RRO\\ ~. !':.tren, (200 1 ), .. 1 he Col1,cn·.uion and l tilt,..tion ot the 
~.ltural \\'urld: Sih 1~ulture in the C.tpc.• Colonr. c:.l ':102-1 9 lO•, m 
Ün7rotrlltt711 mrclllrstory, \'¡)1.7. 11"·1: 12í'--l-17. 

17~t• !l~. \( Vrrt'dc>r>' /kpc>tlllltd Aumtttls, 189í' -98. 
(,cnaal Ro·port of rile 1 kpartl/tt'/11 <>f , \Krrcultrm:, 1 'J00-1 902. 
GRII t 111 1'>, I . & l. Rt lllll". (ed\. ), ( 1997), fm/o~· 1111d Empirt•. hwr

rollmentcll Hr•l!>ry oj <;t•ttla Sonetres, l':eele Univcrsitr Pre.,,, 
Edunhurgo. 

GRO\ 1., RidMrd, ( 19!1':1.t ), uE,~rly thcmes in Afrkan conservauon: 
thc C.rpc.• 111 the ninet<!enth -.entury>o en David ASOER~OS & R1· 
chard (,RO\ 1 (lod,), ComtTWIIWII 111 Afrrca, pcoplc, polu·lt'> ollld 
pmctra, ( .tmhridgc L. niver-ily Prc~"• Cambridge: ll -39. 

(,R0\'1, Ri<h.ml, ( 191l'.>h), «S<.:Olli8h Mission.uie,, Evangclk,ll l>is
.:our'>t'\ .rnd the Origin' of Con~ervation rhmking in Southern 
;\fnc.l, 111.20·190() .. , in/ouma/ ufSoutht'"' \friaw Studies. Yol.15. 
11"2: 16.\ 1117. 

H \111\, 1 urd, ( 1'H!\), ,\, Afrinm Sun•cy. 1\ '>twly oj ProMnr..- Arr-

sill}: "' , \fr ira Smrth ''' tiiC' Salltlrtl, Oxford University Pres,, Lon· 
dro. .... 

llo~~. P.l ., ( 1'109), .s,mthall Rlwdt·,ia, George Bell & Son,, Lon
dre,. 

lll 1 ( 111~ .... 1 >.1., ( 190.\), Rt'J'I>rl jor tltt• Rhodcs Trustecs o11 thc ,\fa· 
topo J>ark mrcl 1 rcó •wlti/Jit• jor Planting tlrere, And m Somhen1 
Ulu>.lt'$1<1. Al<<> a Sot<' on forest Palie}' in Rhodesin, Ciudad del C.r· 
1"1(1. 

1':11 "''" '· lld~e. ( 199o) ( 1• cdkión. 1977), f'colo~· <:.omml ,,,¡ 
ftclll<mrrc I>n·dopm.·nt m f.mr Africmr Hi;tory. ·n,e Cnst' of Tan
gtllryrkcl, l<'l'iO IY.">O, l.tmc'> Currcy. Londre~. 

11 \t 11, ,\lcli"·' & Rohrn .\lf \lt:-.:s (ed~.). ( 1996). The l ie o( tire 
Lwrd. ( lrot//c·nglll,ll Reu·tn•d \\'t«lom 011 tire African Em-iromm•m, 
lntern.lllon.tl Aln<.rn ln.,titutc-J.tmc" Currey-Heinemann, Lon· 
dre,, l hlnrd > Pnrt.,mouth, KH. 

1-.IL ~In. 11 < '·• ( 1910), •l .mw. and f.trming m Rhodcsia. rhe lnsi7.l 
Dl,lri~t,., 111 Rlrc•dc••tall ,\gtintltural/ounral, Vol.7, n°6: 1.519-
1526. 

- ( 1921{), ~,¡, l'rc>f''"'' J\,1/tlntlturc 111 South Ajrim. \Vith Speáal Uefc-•
n'JI<•" ta /Owtf,•"'r, Rhode'>t.lll Prinung .tnd Publishing Company, 
1 imitcd. llui.IW,t}·o. 

Nll M.I\NN, R.P., ( 1997), •<l·ore't Rrghts, Pnvileges and Prohlbi
liom: Cuntc:,tu.rh,in¡.: '>t.rte l'ore,tr.• Policy in Colonial T.lng;on)oi
k.l••, 111 1-rll'rrtllllllt'lllllltcl/lr~llll}', Vol.3, n°l: 45-68. 

NOiillS, 1 .A .. ( 191()), hum., ,rnd 1.1rming in Rhode,i.t . .\.1d,cner», 
in Ulwdt''lllll J\gtrt ultrmrl/oumal, Vol.7, n°5: 1.334-1.35 1. 

- (191 'l. « 1 he llcrh.rge Pre'><.•rv.ltion Ordinance, 1913 +, Rhodt•sicm 
•\.1/rtCIIitwa/J,wrtllll, \'ni.IO, nu5: 711-715. 

- ( 192·1), (,rlldt• to tlr,• ,\Jtltopas. l' . .\1.r,kew .\-liller, Ciudad del Cabo. 
Ottiual Y<·.l rl"l(>nk ot thc Culonv of Southem Rhodcsta. nu 1, 192 t. 
R 'o:>o;<,IR, l'o:renü' ( 1999), \'ol<t''jmmthe Rocks .• Voture, Culwrt> 1111d 

llr•lc>l)' '" tlrt• .\ftll<lpt15 1 J¡/1, 11( /.rmba/Jwe, Jame~ Currev Puhlj, . 
ha,, <h. lord. 

Rt•pc>rt oj tire 1 >t-partmort oj Agrrcullllrt•, for the }',·ar t'mied l/ <t 
\fa re h. 1 YO!>. 

Rcpclrt c>f t/1<• ,..,,., rcltll}' ft>r Agrtutlturl' jí>r thl' }"ear ctrded 31st Dcccm
¡., r, I!XJ7. 

Rc·pctrt clftlw Ptrtd<>r oj A,l/t'lcultur,, for the }·mr Endetl 31st [),n·m· 
b.-r, 1 '}(J<J. 

Rtport <•ftl~e• Prra1<1r o/ Agllnrlltlrc•, tor tite }'ear Endccl 31st l><'<<'m· 
¡.,.,., 1 <)/(} 

Rt·port <•f tl~e· l>trt'<l<>r t>f ,\gnnr/turc·. t<~r thc• }·car Etuled Jht l><'<'<'lll· 
Ita. /<JI/. 

Uept>rt c>f tl1e• 1 >un t<lr <l( A,l[nnt/11/rt' jar tlrt• 1·car 1912. 
RllOI"I \, 1\U,.B, ( 19hK). Europe.111 Agric.:ulture 111 the Hi~tory of 

Rhod<·,i.l, 1 1{90-1907•, l\.1 A 1 hesi~. Universtt}' ofSouth Afric.l. 
\Vo\I>DII, 1 .• ( 1911 ), ••Gr.l"> burn111S"• in Rhodesian Agncultllrtll 

/cutllrtll, V o l.!\, 11"5: 702· 70·1. 
\\',\11 \1 1 Roh<·rt, ( 1909), .. Rhodc.o!>t<l ,1nd its Agricultura] Po~o,ibili 

llc'"• 111 Uhc>dc,ltlllllglltllltrmrl /ounml. \'oLñ, n"4: 361-393. 
\\',\1"1, \V.M .• ( 19 12), .. ~outh A(rildn lrrig.liiOn Congre~s ... in Rlw 

ck,uur A,1111c ultural/c>llfll<ll, \'ol.10, 11°2: 247,250. 
\\ ll'>ll:-<, !':.B., ( 191\9), a l'rcc' 111 l'icld~ m Southem Zimbahwc,., lll 

/<lllrtl<r/ oj 'imttlrt'tll J\fnum Stuclrt'$, \'ol.1!i. nu2: 369-3!13. 
\\ll'><l:>o; lnx, 11., (l<JIO), ,\klll<lrtllrc/um b)' .\fr.H.h.ilson F,,_,. ''" 

l'rol>lt•ms •'.! 1 lc·n·l••f'lllt'llt c111d Polrn B'-AC, 1 ondres. 
\\tE.< 1>., (190h), alkport on Land <..-ttlement in South<"m Rhu 

d<'SI.I», 111 Ulrc><fl'srmr ¡\grt< ulturcll/ourtroll \' oL l. n°2: 114-1.\7. 

\lapa dl' Zimbab"e 

20 Studia Africana 19. Octubre 2008 


